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De fecha 7 de enero de 2022 

Gobierno de la India 

Ministerio de Salud y Bienestar Familiar 

 

Normativas para Llegadas Internacionales 

(en supresión de todas las normativas emitidas sobre este tema el y después del 30 

de noviembre de 2021) 

 

Introducción 

La trayectoria global de la pandemia de COVID-19 continúa descendiendo con algunas 

variaciones por región. No se debe perder de vista la necesidad de monitorear  la 

continuamente variable naturaleza del virus y la evolución de las variantes de 

preocupación (VOC, en inglés) del SARS-CoV-2. Las normativas existentes para las 

llegadas internacionales en la India se han formulado tomando en cuentaun enfoque 

basado en los riesgos. Las normativas existentes se han revisado a la luz delr eporte de 

una nueva variante del SARS-CoV-2 (B.1.1.529, llamada Omicron), la cual ha sido 

clasificada como Variante de Preocupación por la Organización Mundial de la Salud.  

Alcance 

Este documento brinda los protocolos con los que deben cumplir los viajeros 

internacionales, así como todos aquellos a seguir por las aerolíneas y en todos los puntos 

de entrada (aeropuertos, puertos marítimos y fronteras terrestres).  

Este Procedimiento Operativo Estándar será válido con efecto a partir del 11 de enero 

de 2022 (00.01 hrs hora estándar de la India) hasta nuevas órdenes. Sobre la base de 

la evaluación de riesgos, este documentos debe revisarse con regularidad. 

A.1. Planificación del Viaje 

i. Todos los viajeros deben 

a. Presentar información completa y objetiva en el formulario de autodeclaración 

en el portal en línea Air Suvidha (http://www.newdelhiairport.in/airsuvidha/apho-

registration) antes del viaje programado, incluyendo los detalles de viaje de los 14 

días anteriores.  

b. Cargar un informe negativo de examen RT-PCR para COVID-19*. Se debe 

haber realizado la prueba 72 horas antes del comeinzo del viaje. 

c. Cada pasajero debe también presentar una declaración con respecto a la 

autenticidad del informe y estará sujeto a procesameinto penal si se detecta lo 

contrario. 

http://www.newdelhiairport.in/airsuvidha/apho-registration
http://www.newdelhiairport.in/airsuvidha/apho-registration
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ii. También deben presentar un compromiso en el portal o, de lo contrario, al Ministerio 

de Aviación Civil, Gobierno de la India, a través de las aerolíneas pertinentes antes de 

que se les permita realizar el viaje, de que se atendrán a las decisiones de la autoridad 

pertinente del gobierno de someterse a una cuarentena en el hogar/institucional/ 

monitoreo de su salud, según se indique. 

iii. En continuidad al enfoque anterior, los viajeros de determinados países en específico 

(sobre la base de la situación epidemiológica de la COVID-19 en esos países) se 

identifican para seguimiento adicional. Esto incluye la necesidad de medidas 

adicionales, como se detalla en el párrafo xviii debajo. La lista de tales países en 

específico es un ejercicio dinámico que se basa en la evolución de la situación de la 

COVID-19 en todo el mundo y estará disponible en los sitios web del Ministerio de 

Salud y Bienestar Familiar (mohfw.gov.in) y el vínculo para ella estará disponible en el 

sitio web del Ministerio de Asuntos Exteriores y en el Portal Air Suvidha. 

iv. Todos los viajeros que necesiten realizarse una prueba a la llegada deben, 

preferiblemente, pre-reservar el examen en línea en el Portal Air Suvidha, para facilitar 

el estudio en tiempo. 

A.2. Antes de Abordar 

v. Los pasajeros con origen en o que transiten por países de riesgo, deben recibir 

información de las aerolíneas de que se les realizará prueba después de la llegada, 

estarán en cuarentena si el resultado es negativo, se les aplicará protocolos estrictos de 

aislamiento si el resultado es positivo, etc., como se menciona en el párrafo xviii. 

vi. Las aerolíneas/agencias competentes deben hacer entrega a los viajeros, 

conjuntamente con el boleto, de Lo que Se Puede y lo que No Se Puede hacer. 

vii. Las aerolíneas solo deben permitir abordar a aquellos viajeros que hayan llenado 

toda la información en el Formulario de Auto-Declaración en el portal Air Suvidha y 

hayan cargado en informe negativo del examen de RT-PCR. 

viii. A la hora de abordar el vuelo, solo se permitirá abordar a los viajeros asintomáticos 

después del chequeo de temperatura. 

ix. Se debe aconsejar a todos los viajeros que descarguen la aplicación Aarogya Setu en 

sus dispositivos móviles. 

A.3. Durante el Viaje 

x. Se debe hacer anuncios sobre la COVID-19 que incluyan las medidas de prevención a 

seguir en aeropuertos, vuelos y durante el tránsito. 

xi. Durante el vuelo, la tripulación debe asegurarse de que se siga el apropiado 

comportamiento para COVID-19 todo el tiempo. 

 



TRADUCCIÓN NO OFICIAL 

xii. Si algún pasajero informa síntomas de COVID-19 durante el viaje, debe ser aislado 

según el protocolo. 

xiii. La aerolínea debe de hacer anuncios apropiados durante el vuelo relacionados con 

los requerimientos de análisis y las personas que necesitan hacerse estos análisis para 

evitar congestión en los aeropuertos de llegada. 

A.4. A la Llegada 

xiv. Se debe descender asegurando el distanciamiento físico. 

xv. El monitoreo de temperatura se realizará a todos los pasajeros por parte de los 

funcionarios de salud presentes en el aeropuerto. Se debe mostrar el formulario de auto-

declaración llenado en línea al personal de salud del aeropuerto. 

xvi. Los pasajeros que se detecten sintomáticos durante el monitoreo deben de ser 

aislados inmediatamente y llevados a institución médica según el protocolo sanitario. En 

caso de ser positivos, se deben identificar sus contactos y manejados según el protocolo 

establecido#.  

xvii. Los viajeros procedentes de países de riesgo [como se menciona en los párrafos 

iii y iv arriba] seguirán protocolo como se detalla a continuación: 

 Presentación de una muestra para prueba para COVID-19 posterior a la llegada 

en el punto de llegada (pagado). Tales viajeros deberán esperar por los 

resultados de sus pruebas en el aeropuerto de llegada antes de irse of tomar el 

vuelo de conexión.  

 Si el resultado es negativo, seguirán una cuarentena en el hogar durante 7 días 

y deben realizarse una prueba RT-PCR al 8vo día  de su llegada a la India*. 

 Los viajeros tendrán también que cargar, en el portal Air Suvidha, los 

resultados de la prueba de RT-PCR para COVID-19 repetida que se realicen al 

8vo día (a ser monitoreado por parte de los respectivos Estados/Territorios de 

la Unión). 

 Si el resultado es negativo, continuarán monitoreando su salud durante los 

siguientes 7 días.  

 Sin embargo, si tales viajeros son positivos, sus muestras deben además 

enviarse para pruebas genéticas en la red de laboratorios INSACOG. 

 Se deben manejar en institución de aislamiento y tratar según el protocolo 

estándar establecido, incluyendo el rastreo de contactos mencionado en el 

párrafo xvii. 

 Los contactos de tales casos positivos deben mantenerse bajo cuarentena en el 

hogar estrictamente monitoredos por el Gobierno del Estado correspondiente, 

según el protocolo establecido.  
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xviii. Los viajeros procedentes de países que exluyan a aquellos mencionados en los 

párrafos iii y iv encima, seguirán el siguiente protocolo: 

a. Una subsección (2% del total de pasajeros del vuelo) deben someterse a 

pruebas aleattorias después de la llegada en el aeropuerto de entrada.  

b. Este 2% de tales viajeros en cada vuelo debe ser identificado por las aerolíneas 

pertinentes (preferiblemente de diferentes de países). 

c. Los laboratorios deben priorizar el análisis de las muestras de tales viajeros. 

d. Todos los viajeros (incluyendo ese 2% seleccionado para pruebas aleatorias a la 

llegada y que resultó negativo) se someterán a cuarentena en el hogar durante 7 

días y deben realizarse prueba RT-PCR al ovo día de la llegada a la India*. 

e. Los viajeros también tendrán que cargar los resultados de la prueba RT-PCR 

repetida para COVID-19 realizada al 8vo día en el portal Air Suvidha (a ser 

monitoreado por los respectivos Estados / Territorios de la Unión).  

f. De ser negativos, continuarán monitoreando su salud durante los siguientes 7 

días.  

g. Sin embargo, si tales viajeros resultan positivos, sus muestras se enviarán 

además para prueba genética en la red de laboratorios INSACOG.  

h. Deben manejarse en institución de aislamiento y tratados según el protocolo 

estándar establecido, incluyendo el rastreo de contactos mencionado en el párrafo 

xvii.  

xix. Si los viajeros en cuarentena en el  hogar o bajo auto-monitoreo de salud desarrolan 

signos y síntomas sugestivos de COVID-19 or resultan positivos a COVID-19 en la 

prueba repetida, se auto-aislarán inmediatamente y se reportarán en la institución 

sanitaria más cercana or llamarán al número de la línea nacional de ayuda (1075) / 

Número de la Línea de Ayuda del Estado. 

Viajeros Internacionales que lleguen por puertos marítimos/terrestres 

xx. Los viajeros internacionales que lleguen por puertos marítimos/terrestres también 

tendrán que someterse al mismo protocolo anterior, con excepción de que la facilidad 

para el registro no está disponible para tales pasajeros actualmente. 

xxi. Tales viajeros deben presentar el formulario de auto-declaración a las autoridades 

pertinentes del Gobierno de la India en puertos marítimos/terrestres a la llegada. 

 

*Los niños menores de 5 años de edad están exentos tanto de pruebas antes de la llegada 

como después de esta. Sin embargo, si presentan síntomas de COVID-19 a la llegada o 
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durante el período de cuarentena en el hogar, deben someterse a la prueba y ser tratados 

segun el protocolo establecido.  

# Los contactos del caso sospechoso son los co-pasajeros sentados en la misma fila, 3 

asientos hacia adelante y 3 hacia atrás, conjuntamente con la Tripulación en Cabina. 

Además, todos los contactos en la comunidad de esos viajeros que hayan resultado 

positivos (durante el período de cuarentena en el hogar) estarían sometidos a cuarentena 

durante 14 días y se les harían pruebas según el protocolo ICMR.      
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